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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 222 82 

27 OCT 2011 
"Por la cual se asignan y transfieren recursos provenientes del recaudo de la estampilla 

Pro-Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia, en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 1697 de 2013" 

LA SECRETARIA GENERAL, 

En el uso de sus facultades legales, yen especial las contenidas en el articulo 2.8.1.5.6 
del Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público N° 1068 de 2015 

y la Resolución No 12749 de 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2° de la Ley 1697 de 2013 establece que "La estampilla "Pro-Universidad 
Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia' es una contribución 
para fiscal con desfinación específica para el fortalecimiento de las universidades estatales 
y que será administrada directamente por el ente autónomo en cuyo favor se impone el 
tributo". 

Que el articulo 3° de esta Ley indica que "La distribución de los recursos recaudados por 
la presente estampilla se realizará de la siguiente manera: 1/Durante los primeros cinco (5) 
años a partir de la promulgación de la presente Ley, el 70% del recaudo se transferirá a la 
Universidad Nacional de Colombia y el 30% restante a las demás universidades estatales 
del país. A partir del sexto año el 30% de lo recaudado se transferirá a la Universidad 
Nacional de Colombia y el 70% a las demás universidades estatales del país" 

Que el Parágrafo de este mismo artículo indica que "Los recursos transferidos a las 
universidades estatales, exceptuando la Universidad Nacional de Colombia, se asignarán 
mediañte resolución del Ministerio de Educación Nacional. Dicha asignación se hará de 
acuerdo con el número de graduados por nivel de formación del año inmediatamente 
anterior en cada institución" 

Que el articulo 10, del Decreto 1050 de 2014, indica que "Los recursos de las 
universidades estatales, exceptuando la Universidad Nacional de Colombia, se asignarán 
conforme lo ordenado por el parágrafo del artículo 3° de la Ley 1697 de 2013 y para ello 
anualmente el Ministerio de Educación Nacional fijará la participación de estas 
universidades, de acuerdo a la ponderación de número de graduados por nivel de 
formación del año inmediatamente anterior, con base en la información que suministren en 
los términos del articulo 9° de esie Decreto.//A partir de la participación establecida en el 
inciso anterior, el Ministerio de Educación Nacional, sin superar el monto efectivamente 
recaudado por el Fondo y las apropiaciones de fondos autorizadas por la Ley, asignará 
semestralmente los recursos" 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección de Fomento del Viceministeno de Educación 
Superior, verificó la información reportada a través del Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior (SNIES), sobre el número de graduados por nivel de formación en 
el año inmediatamente anterior (2016) y aplicó la fórmula de distribución proveniente del 
recaudo de estampilla Pro-Universidad Nacional de Colombia y demás universidades 
estatales de Colombia, acorde con lo previsto en el parágrafo del articulo 3° de la Ley 
1697 de 2013, lo cual reportó a la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas a través del 
radicado No. 2017-IE-046684 del 11 de octubre de 2017. 

rí 



RESOLUCIÓN NÚMERO 
22262

DE 2017 HOJA 2 de 4 

'Por la cual se asignan y iransüereh recursos provenientes del recaudo de la estampilla Pro- 
Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia, en virtud de lo 

dispuesto por la Ley 1697 de 2013" 

Que el Coordinador del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional emitió 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 117 del 10 de enero de 2017 por un valor 
total de $72.052.009.731 distribuidos entre los rubros C-2202-0700-25-0-280-2800001 
kRecursos plan de inversiones lES", por valor de $36.026.004.865,50, y C-2202-0700-25-
0-281-2810001 aSeguimiento a la ejecución de recursos", por valor de 
$36.026.004.865,50, según comunicación No. 2017-IE-022375, del día 17 de mayo de 
2017, emitida por la Dirección de Fomento de la Educación Superior. 

Que mediante Resolución No. 12216 del 21 de junio de 2017, se distribuyó un primer giro 
por valor de $65.956.769.219,50 y en la presente Resolución se asignará el valor restante 
por un valor de $6.095.240.511,50 para un valor total de $72.052.009.731, los cuales son 
recursos provenientes del recaudo de la estampilla Pro-Universidad Nacional de Colombia 
y demás universidades estatales de Colombia, en virtud de lo dispuesto por la Ley 1697 de 
2013. 

Que mediante Resolución No. 12749 del 29 de junio de 2017, la Ministra de Educación 
Nacional delegó la ordenación del gasto en el Viceministro de Educación Preescolar, 
Básica y Media, la Viceministra de Educación Superior y en la Secretaria General, 
teniendo en consideración la dasificación del gasto establecida en el artículo primero del 
citado acto administrativo. De acuerdo con la citada Resolución, la ordenación del gasto 
del rubro C-2202-0700-25, fue delegada a la Secretaria General del Ministerio de 
Educación Nacional. 

En consecuencia, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Asignar recursos provenientes del recaudo de estampilla Pro-
Universidad Nacional de Colombia, y demás universidades estatales de Colombia, con 
cargo al presupuesto de gastos de inversión del Ministerio de Educación Nacional para la 
vigencia fiscal 2017, por valor de $6.095.240.511,50 a las universidades estatales así: 
= 
No. $17 UNIWRSIDAO 

N0MRE - - NIT DEL NO#45RE RAuCO No. O8QJENTA 
JiPO DE  VALOR MIGNADO 

- 

RUIRO 
. UNIVERSIDAD BANCO  

BANCO 
BILBAO 

C-22O2'O700-2S0-281 899.999.063 
UNIVERSIDAD 
NAOONAL DE 860003020 VIZCAYA 3 )3O856 $4.166.668.358,50 

ARGENTARIA 
COLOMBIA 
S.A. BBVA  

- 

2 899999.124 
UNiVERSIDAD 
P€DAGCXIICA 860034313 

BANCO 
OAVMENDA 45730014121 

7  
.3,oro $ 46.339.618 

2310001 ooit. 5. A 
- UNIVERSIDAD 

C2202.0700.2154281 891.800.330 
PEEJAGOGICAY 890300279 BANCO DE 390056505 ConieIt. 5101.815.458 

2810001 TEC?4OLOGICA DE OCCIDENTE 
COLOMBIA  

- BANCO 
BILBAO 

C2)0700-1SO'281- 891.500.319 
UNIVEI0AD DEL 860003020 VIZCAYA 721472975 Ahoro $43.539,540 

2810001 cAuCA ARGENTARIA 
COLOMBIA 
S.A. BBVA  

C.2202-07CO-1S4281 891.480.035 
UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE 890903938 BANCOLOMBI 44540372966 AhOrro 568.673.830 

2310001 PEREIRA 
A SA. 

C2202.0700 -2S0-281- 890.801.063 
UNIVERSIDAD DE 860034313 BANCO 08450005994 

6 
2810061  CALDAS  DAVIV1ENDA 8 

BANCO 
BILBAO 

C-2202.0706.25281- 891.080.031 
UNiVERSIDAD DE 860003020 VIZCAYA 612550723 Ahorro 520.811,968 

7810001 COR008A ARGENTARLA 
COLOMBIA 
SA. BBVA  

- C-22O25-O231- 891.180,084 
UNiVER SIDAD 890903938 BANCOLOMBI 0764O.5797 Ahon'o $ 32.018.274 

7810001  SURCCUOMSIANA  A SA.  

C22020700.23-0-731 891 
UNIVERSIDAD DE 900150 BANCO()VA 180 10082670 Ahono 5 25.161.959 

2810001 LA AMAZONIA 1  

- UNIVERSIDAD ITAU 
lo  225 MIUTAR-NUEVA 890903937 CORPBANCA 808130186 AhOrro $88236027 

2310001 GRANADA  COLOMBIA S.A 1  

- 

11 
C102070075428l 891.680,089  

UNIVERSIDAD 
TEcr4OLIcA DEL 660002964 BANCO DE 

BOGOTA SA 578514564 Corrlenle 5 36.279.261 
2810001 oxo 

- C.2702-250281 692000.757 
UNIVERSIDAD DE 860062964 

BANCO DE 526035 Cornte S 21,288.334 
12  

2810061 L I.LANOS BOGOTA SA  
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RU8RO 
- - 

NTUNNtRSIDAD N0MBE - 
- m*o 

- UIT DL - 
wico - 

NOMSRE MUtO 
. 

No. DE tUENTA  - nRO os" VALOR ASIGNADO. 

13 
C'220.2S-0.281- 
2810001 '892.300. 285 

UNIVERSIDAD 
POPULAR  DEL 89003938 BANCOLOMBI 19740423731 Ahon $41.447.753 

5.AR A SA. 

UNIVERSIDAD 
14 C'220.07EO-230-281 800.144.829 COLEGIO MAVOR 860035827 

BANCO 
COMERCIAL 059019281 Ahono 530.075.928 2810001 DE 

OJNOINAMARCA AVV1L1.AS S.A 

C-2202-0700250281 000 UNIVESIQAD DEL 8903009 BANCO DE Q30897227 Ahorro 55.179.589 ai000i  PACIFICO  OCCIDENTE 

16 
C-220201>25-0281- 890.980.040 UNIVERSIDADDE 890903938 BANCOLOMBI 00140505501 AIotto $ 123.523.177 ANT100UIA  A SA. 

C.~202-0100-250281 
800.182.281 

UNIVERSIDAD DEL 
860034313 

BANCO 
DAVIV1ENDA 02410000056 

Ahorvo $41.479.570 2810001 ATLÁNTICO 
S.A 1 

18 (-200-25G~81 
2810001 890.399.010 UNIVERSIDAD DEL 860007738 BANCO 22056514464 AIolyo 5 104538.060 VAlLE POPULAR S.A  

— BANCO 

C-22070S0281 UNiVERSIDAD BILBAO 
VIZCAYA 19 2810001 .. 690201213 INDUSTRIAL DE 03020 GENTARIA ioo3tas $ 88.207.966 

'I AR
COIOMBLA 

— BANCO 
BILBAO 

20 C22020100250281 
890.480,123 

UNIVERSIDAD DE 
860003020 VIZCAYA 756000444 Conlenie $87.305.964 2810001 CARTAGENA ARGENTARIA  

COLOMBIA 
S.A. 88VA 

21 
C-2202-0700-2S0281 
2810001 

800.118,054 UNIVERSIDAD DE 
 NRlÑo 

890300279 BANCO DE 
 OCCIDENTE  

039108174 Cz3t$nte $ 37.347.275 

22 
C-2202-0700150.281. 890.700.640 UNIVERSIDAD DEL 690300279 BANCO DE 300866829 AIiOTO $ 162.859,312 2810001 TOLiMA OCCIDENTE 

23 C'2202-0100-250281- 
2810001 8 UNIVERSIDAD DEL 880034313 

BANCO 
OAVMENDA 13670003148 Mdi oo $ 27.458.465 ()JINØlO S.A 3 

— BANCO 

C-22020700lS028j- UNIVERSIDAD BILBAO 
VIZCAYA 24 2810001 890.500.622 FRANCiSCO 06 860003020 ARGENTAR IA 843000134 Co'Iefit, $66.432.662 

PAULA SANTANDER COLOMBIA 
SA. 88VA 

UNIVERSIDAD 

25 C'12020700-25-0281 800.183,130 FRANCISCO DE 860002964 BANCO DE 446281214 C0tIente $ 15.334.020 2810001 PAULA SANTANDER BOGOTA S.A 
SECCONAL OCAÑA 

— BANCO 
BILBAO 

26 C-2202-0700.254-281- 
890.501,510 UNIVERSIDAD DE 

660003020 VIZCAYA 324257874 ANOnO $58.419.192 2810001 PAMPLONA ARGENTARIA  

S.A. 88VA 

27 C-2202-0100-2502I1 
891,780,111 UNIVERSIDAD DEL 

893002 019 BANCO DE 810917283 A1orro 582.752,756 

— 

2810001 MA(50A1.ENA OCCIDENTE 

28 C-2202.0700-25.0-281. 
2810001 86 0034313 

BANCO 
DAVMENDA 40600013827 AhOrro $34.9 29.927 OJNDINAMARCA S A O 

— BANCO 
BILBAO 

29 C-2202-070025.0.281. 
892.200.323 UNIVERSIDAD DE 

860003020 VIZCAYA 488368325 Ahoq,o $23.623.576 . ARGENTARIA 
COLOMBIA 
SA. BBVA 

30 
C-22020700250281- 
2810001 892.115.029 UNIVERSIDAD DE 860007738 BANCO 22040518648 ANØiTO 5  17.852.943 IAGUAJIRA POPULAR SA 

— UNIVERSIDAD 

31 C-20700250281 DISTRITAL 890300219 BANCO DE 230879199 Mono $87.458.774 2810001 FRANCiSCO lOSE DE OCCIDENTE 
CALDAS  

— UNIVERSIDAD 

32 C'~202-07052S0281 
860.512.780  NACIONAL ASIERTA 

8602964 BANCO DE 000199588 tonlente $ 134,979,215 BOGOTA SA 
UNAD 

1 $ 6.095.240.St1,SO 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comprometer, obligar y girar los recursos desagregados en el articulo 
anterior, a través de la Subdirección de Gestión Financiera, a las cuentas bancarias de las 
respectivas universidades de acuerdo con la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de 
Caja - PAC. 
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ARTICULO TERCERO. Destinación Específica: Los recursos que se desagregan mediante este 
acto administrativo, tienen destinaCiófl específica para el fortalecimiento de las universidades 
estatales y no podrán ser destinados a ningún objeto, ni propósito diferentea los usos expresados 

en el articulo 40 de la Ley 1697 de 2013. 

ARTICULO CUARTO. Vigencia: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expediciófl 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá O. C. a los 27 OCT 

LA SECRETARIA GENERAL, 

MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
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